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DATOS BÁSICOS SOCIOECONÓMICOS 
 
 

Los datos básicos socioeconómicos, incluyendo información sobre deuda pública, se 
encuentran disponibles en la siguiente dirección: 
http://www.iadb.org/RES/index.cfm?fuseaction=externallinks.countrydata
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SHF DUIS –  
EVALUACIÓN DE DESARROLLOS URBANOS INTEGRALES SUSTENTABLES  

(ME-T1127) 

RESUMEN EJECUTIVO 
 
Organismo 
Ejecutor:  

División de Mercados de Capitales e Instituciones Financieras del 
Banco de Interamericano de Desarrollo, (ICF/CMF) 

Beneficiario: Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. 

País Beneficiario: Estados Unidos Mexicanos 

Financiamiento: Fondo General de Cooperación 
de España: 
SHF: 
Total:  

 
         455.175€  
           89.825€ 

545.000€1  

 
622.180US$ 
122.820US$ 
745.000US$ 

Objetivos: El objetivo de la operación es apoyar la coordinación de las 
políticas públicas y agencias federales para la financiación y puesta 
en marcha de Desarrollos Urbanos Integrales Sustentables. Su 
propósito es posibilitar la evaluación técnica, medioambiental y 
social de propuestas de DUIS y el seguimiento de los proyectos 
apoyados por el Grupo.   

Plazos: Período de Ejecución: 
Período de Desembolso: 
 

36 meses. 
42 meses. 

 

Condiciones 
contractuales 
especiales: 

Ninguna. 

Excepciones a las 
políticas del 
Banco: 

Ninguna. 

Revisión social y 
ambiental: 

La secretaría de ESR revisó el documento en octubre de 2008, y sus 
observaciones se han incorporado al documento a su satisfacción. El 
proyecto ha recibido clasificación “C”. 

Equipo de 
proyecto: 

Morgan Doyle, (ICF/CMF), jefe de equipo; Joaquín Lozano Aguirre 
(CMF/CME); Aitor Luna Olivares (ICF/CMF); Gloria Lugo, 
(ICF/CMF); José Brakarz, (ICF/FMM); Raúl Lozano (CID/CME); 
Gloria Coronel (CID/CME); y Juan Carlos Pérez-Segnini 
(LEG/SGO). 

                                                 
1 Tipo de cambio al 16 de diciembre de 2008, 1€ = 1,3669 USD
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I. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN 

A. Los problemas del desarrollo urbano incontrolado en México 

1.1 El espacio urbano en México constituye un espacio de concentración y 
oportunidad donde se agrupa el 75% de la población y se genera el 85% del 
producto interior bruto. Sin embargo, es también en las ciudades donde se 
manifiestan más crudamente algunos de los principales retos para lograr el acceso 
equitativo a las oportunidades socio-económicas básicas. 

1.2 Los grandes proyectos de vivienda impulsados en los últimos años han detonado 
procesos expansivos y segregantes en las principales ciudades del país, y de 
continuar estas tendencias se corre el riesgo de perpetuar un patrón territorial 
desarticulado social, ambiental y económicamente. El crecimiento urbano 
desordenado ofrece una solución muy deficiente al rezago habitacional en México 
y conlleva importantes problemas de acceso a las oportunidades laborales, 
educativas, a servicios públicos o participación política, entre otros, además de 
desatender el medioambiente y acarrear riesgo para la salud de los habitantes de 
los desbordamientos urbanos.  

1.3 Para romper esta dinámica, los macrodesarrollos urbanos no pueden considerarse 
un simple conglomerado de viviendas (ciudades satélite o dormitorios), sino como 
el motor del desarrollo regional, donde la  vivienda, infraestructura, servicios, 
equipamiento, comercio, y otros insumos, constituyen el soporte  para el 
desarrollo de proyectos económicos estratégicos que desaten el potencial 
económico de una región, en el contexto de las prioridades y estrategias 
nacionales y estatales.  

B. La importancia de una política pública coordinada y el apoyo del Banco 

1.4 Ante la necesidad de reforzar el vínculo entre las políticas de desarrollo 
socioeconómico y su espacio físico de aplicación- a través de la gestión del 
desarrollo urbano, la calidad y sustentabilidad de las ciudades- y por iniciativa de 
SHF, se conformó un Grupo de Promoción y Evaluación de Desarrollos Urbanos 
Integrales Sustentables (DUIS). El objetivo principal del “Grupo” es integrar las 
estrategias del Gobierno Federal en una política para la generación de desarrollos 
urbanos integrales con criterios de sustentabilidad y consolidar una política de 
apoyos del gobierno federal que facilite a la población de menores ingresos 
acceder a financiamiento de vivienda. En él participan tanto las instancias 
federales responsables de las materias de Desarrollo Urbano, Vivienda, Medio 
Ambiente y Energía como las encargadas del financiamiento de los componentes 
urbanos, entre ellas la SHF, que, junto con INFONAVIT y Banobras, dirige el 
desarrollo de esquemas financieros para el fondeo de cada una de las capas de los 
DUIS2.  

 
2 El grupo lo componen SEDESOL, SEMARNAT, SENER, CONAVI, BANOBRAS, INFONAVIT y SHF.  
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1.5 Los DUIS son proyectos de desarrollo urbano a los que se brindará una “canasta 
de incentivos” que incluye, entre otros: (i) financiación federal para la 
construcción de infraestructura, equipamiento, edificación y adquisición de 
vivienda social, (ii) estructuración de bonos, (iii) estimulo a la financiación 
privada, y (iv) asistencia técnica de diversos tipos. A través de los DUIS, se busca 
promover la participación coordinada de los tres órdenes de gobierno (federal, 
estatal y municipal), y de las distintas dependencias federales para plantear 
proyectos estratégicos que al atender la demanda de vivienda a nivel nacional 
promuevan la integración espacial, ambiental, social y económica de quienes 
habitan en estos grandes desarrollos; maximizando los beneficios públicos, 
minimizando los impactos negativos inherentes a su escala, y canalizando la 
financiación pública disponible de manera eficiente.  

1.6 El Grupo ha identificado los criterios de elegibilidad de los DUIS, y ha 
determinado una serie de ponderadores financieros, demográficos, socio-
económicos, urbanísticos y ambientales (ver presentación). Sin embargo, el Grupo 
carece de la capacidad para evaluar si las propuestas presentadas cumplen con los 
requisitos establecidos para recibir financiación y apoyo técnico, o para dar 
seguimiento al cumplimiento de estos criterios según avancen los desarrollos, por 
lo que la SHF, en el marco de la colaboración entre ésta y el Banco para la 
expansión del acceso al financiamiento de vivienda, ha solicitado apoyo para la 
contratación de especialistas que lleven a cabo estas tareas fundamentales.   

C. Justificación

1.7 Como se ha visto, en México existe un importante déficit de vivienda, localizado 
principalmente en concentraciones urbanas que presentan bajos niveles de ingreso 
y de afiliación a la seguridad social, por lo que presumiblemente se encuentran en 
la informalidad económica. Éste es un problema muy complejo que debe ser 
atendido con soluciones específicas desde una intervención coordinada de los 
institutos públicos y de la iniciativa privada que permita aumentar la accesibilidad 
reduciendo costos, mejorar los esquemas de financiación e integrar social y 
medioambientalmente el crecimiento habitacional.  

1.8 La operación apoya una concepción del macrodesarrollo urbano orientado a la 
solución ordenada y sostenible de los problemas de rezago habitacional, cifrado 
en 9,5 millones de unidades en México, y a la generación estructurada de 
oportunidades socio-económicas en los entornos urbanos para personas de bajos 
ingresos, a través de la coordinación de políticas y agencias públicas y la 
canalización eficiente de financiación al desarrollo y adquisición de vivienda. 
Esta visión del desarrollo urbano y la política pública, además, ofrece un claro 
contraste a la inercia de un modelo de crecimiento excluyente, y desarticulado 
social, ambiental y económicamente. Sus beneficiarios finales serán los millones 
de mexicanos de bajos ingresos y con carencias de vivienda que, de no ponerse en 
práctica de forma eficiente la metodología DUIS, podrían verse perpetuados en un 
modelo urbano nocivo social, económica y ambientalmente.  
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1.9 La operación posibilitaría la evaluación, revisión y seguimiento de hasta 20 
proyectos de DUIS en México, y se espera que tenga como resultado una 
articulación más efectiva e innovadora de las políticas y acciones públicas hasta 
ahora dispersas para dar respuesta a uno de los grandes retos del desarrollo de 
México en las próximas décadas. 

1.10 En cuanto a su sostenibilidad, se espera que un decreto presidencial dote 
próximamente de estabilidad y presencia jurídica propia al Grupo, así como de 
partida presupuestaria que proporcione fuentes estables de financiación a medio 
plazo para las actividades de evaluación y seguimiento. Simultáneamente, la 
experiencia de evaluación y el seguimiento de los primeros DUIS permitirá al 
Grupo experimentar, modificar y consolidar las metodologías y adquirir a través 
de la práctica y las recomendaciones de los consultores las capacidades necesarias 
para encargarse independientemente de dichas labores en el futuro. Esta última 
intención capacitadora es una de las razones de mayor peso para apoyar y 
acompañar los primeros pasos del Grupo como núcleo de articulación de políticas 
públicas coordinadas. 

1.11 La propuesta se enmarca en la colaboración entre la SHF y el Banco para 
expandir el acceso a financiamiento a la vivienda, iniciada con la operación de 
préstamo 1298/ME-OC Programa de financiamiento de vivienda, para facilitar el 
acceso de la población de menores ingresos al mercado hipotecario, y el FOMIN 
9138-ME Faciliatación del acceso de receptores de remesas al financiamiento 
para vivienda, ya muy avanzado, que apoya la utilización productiva de remesas 
de para el pago de créditos hipotecarios. Como continuación de esta colaboración, 
el Banco, bajo responsabilidad de ICF/CMF, está actualmente trabajando en el 
diseño de la propuesta de Línea Condicional de Crédito para Proyectos de 
Inversión (CCLIP) ME-X1006 y del proyecto de préstamo ME-L1063, Programa 
Global para el Desarrollo de Mercados Hipotecarios Eficientes e Inclusivos en 
México.  

1.12 Existe una relación estrecha entre esta propuesta y la estrategia de actuación del 
Banco en el mercado hipotecario en México que se menciona. La mencionada 
Línea CCLIP y su Primer Programa pretenden apoyar diversos esquemas de 
mejora del acceso a la financiación hipotecaria, entre ellos instrumentos de 
garantías a la financiación hipotecaria, que serían de vital importancia para 
viabilizar el acceso de los clientes finales a las viviendas de los macrodesarrollos. 
El préstamo contempla la posibilidad de fondear líneas de crédito para 
la financiación de macrodesarrollos urbanos, siempre que éstos sean viables y 
sostenibles, e incluso dota asistencia técnica para desarrollar productos de 
financiación de DUIS por parte de la SHF. Con esta propuesta se pretende apoyar, 
a solicitud de SHF, el lado de la viabilidad y sostenibilidad de los DUIS, sin las 
que no sería eficiente canalizar la financiación del Banco. La Línea y la presente 
propuesta se conciben, por tanto, como instrumentos complementarios que 
permiten una actuación integral del Banco en apoyo a la política pública de 
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macrodesarrollos urbanos, contribuyendo por un lado a su viabilidad técnica y por 
otro a la financiera3.  

1.13 Además, si se confirmara su éxito con el apoyo del Banco, tanto la metodología 
para la evaluación de DUIS, como los indicadores de impacto social y económico 
de estos desarrollos quedarían instalados en la institucionalidad pública de 
vivienda en México, y podrían ser modelos que el Banco quiera replicar en otros 
países de América Latina y el Caribe.    

II. OBJETIVOS Y COMPONENTES 

A. Objetivos y Descripción  

2.1 El objetivo de la operación es apoyar la coordinación de las políticas públicas y 
agencias federales para la financiación y puesta en marcha de Desarrollos 
Urbanos Integrales Sustentables. Su propósito es posibilitar la evaluación técnica, 
medioambiental y social de propuestas de DUIS y el seguimiento de los proyectos 
apoyados por el Grupo.     

B. Componentes4

2.2 Componente 1: Evaluación y seguimiento de propuestas de DUIS. El 
mencionado Grupo de entidades públicas ha elaborado dos guías para definir el 
alcance y características de un DUIS que podrá ser objeto de estudio y apoyo: (i) 
los Prerrequisitos y criterios de elegibilidad para DUIS y sus ponderadores; y (ii) 
la Canasta de incentivos para DUIS. Utilizando estos lineamientos como base, un 
consultor/a podrá evaluar integralmente los DUIS que soliciten el apoyo del 
Grupo, así como revisar periódicamente el desempeño del proyecto y el 
cumplimiento de los compromisos adquiridos por las entidades del Gobierno 
Federal representadas en el Grupo. 

2.3 Evaluación: La evaluación detallada de los proyectos por un consultor/a revisará 
como mínimo los aspectos legales, técnicos y financieros; corroborará la fase de 
maduración en la que se encuentra el proyecto; verificará el cumplimiento de los 
prerrequisitos y requisitos establecidos para la integración del expediente, la 
correspondencia entre la información presentada y la propuesta de proyecto y 
entregará sus comentarios y recomendaciones en forma detallada, a fin de que en 
caso que el proyecto cumpla con los criterios, pase a su revisión por cada una de 
las dependencias que conforman el “Grupo”. De no ser así, se entregarán  las 
conclusiones de la evaluación al promotor (público o privado) a fin de que 
proceda a su replanteamiento y posterior reingreso al “Grupo” y evaluación por  
parte del Consultor de acuerdo a la Guía de integración del expediente (o Mapa de 
Fases). 

 
3 Paralelamente, la ventana del sector privado del Banco  (SCF), también está preparando un préstamo que, 
de existir viabilidad y sostenibilidad, permite la financiación de DUIS.  
4 En el Anexo No. 1 se encuentra el Marco Lógico. 
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2.4 Seguimiento: Los DUIS que se aprueben en el Grupo de Evaluación deberán ser 
objeto de una revisión periódica. Esta revisión se plasmaría en un informe del 
consultor/a respecto al grado de cumplimiento del proyecto en cada una de las 
fases de éste, conforme al ámbito de acción de cada dependencia, y evaluando la 
contribución del proyecto a la satisfacción de necesidades de vivienda, protección 
al ambiente, sustentabilidad y desarrollo urbano de aquellas ciudades que por su 
crecimiento económico y demográfico requieran la creación de nuevos 
emprendimientos urbanos.  

2.5 Metodología: Para llevar a cabo estas tareas, el consultor/a deberá trabajar 
individualmente con cada una de las instancias representadas en el Grupo e 
informar periódicamente al equipo técnico de éste, además de reunirse con los 
directores de proyecto y realizar investigaciones de campo para recabar y 
corroborar la información necesaria.  

2.6 Productos: Para cada uno de los casos, el consultor/a deberá proporcionar al 
coordinador de SHF en el Grupo DUIS al menos lo siguiente: 

a. Un calendario de trabajo y de reuniones de seguimiento con el “Grupo” para 
verificar el avance del proceso. 

b. Un documento que contenga el informe de las investigaciones y análisis 
preliminares realizados y los resultados obtenidos, así como una síntesis 
ejecutiva. 

c. Un documento amplio con el análisis de los DUIS que evalúe en detalle y 
siguiendo los lineamientos del Grupo los aspectos urbanos, ambientales, de 
recursos naturales, de conectividad, trasporte, empleo, servicios, 
equipamiento, financiero, legal y técnico. 

d. Un documento amplio de recomendaciones técnicas para cada uno de los 
DUIS presentados al “Grupo”, de acuerdo con los contenidos establecidos en 
la memoria descriptiva, además de una síntesis ejecutiva. 

e. El “Grupo” se reserva el derecho de revisar y participar en cualquier 
actividad del trabajo encomendado al consultor y descrito en estos términos 
de referencia. 

2.7 Alcance: A septiembre de 2008 se han identificado 20 proyectos susceptibles de 
ser evaluados para recabar el apoyo del Grupo. Se prevé la contratación de 3 
consultorías para evaluar entre 12 y 15 propuestas de DUIS a lo largo de tres 
años. Las contrataciones serán realizadas por el Banco (CMF/CME), a solicitud 
del beneficiario (SHF), en coordinación con éste y el “Grupo”,  y deberán 
apegarse a los criterios y normas del Banco recogidos en el documento GN-2349-
7. 

2.8 Perfil de los consultores: Los consultores deberán contar con experiencia en el 
campo del análisis de rentabilidad social de proyectos de desarrollo urbano y 
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vivienda; en normatividad y leyes relativas al desarrollo urbano, manejo 
sustentable de los recursos naturales, aspectos ambientales de los asentamientos 
humanos y gestión ambiental; en sustentabilidad urbana de proyectos; en 
desarrollo de centros urbanos integralmente planeados; en gestión elaboración y 
autorización de planes  de desarrollo urbano; en estudios sobre mercado de suelo 
urbano informal; y en políticas publicas y planeación regional y estatal en el 
campo de desarrollo habitacional, desarrollo urbano, recursos naturales, gestión 
ambiental, infraestructura y equipamiento urbano, social, educativo, hospitalario, 
etc.  

2.9 En el anexo IV se presentan los términos de referencia modelo de las consultorías 
a ser contratadas (Link).  

III. COSTO Y FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO  

3.1 La operación tendrá un costo estimado de 545.000€ (aprox. 745.000US$5), de los 
cuales el Fondo General de Cooperación de España aportaría 455.717€ 
(622.820US$ - 84%), la Sociedad Hipotecaria Federal 89.925€ (122.180US$ - 
16%). El siguiente cuadro detalla los costos estimados:  

TABLA DE COSTOS 
(Euros €) 

 
 Concepto BID
Componente 1 FGE € Efectivo € Especie Total €

€/día días subtotal

Honorarios 375 60 22.500
Viáticos México 150 30 4.500 nº proyectos Total

27.000 6 162.000 112.425 49.575 0 162.000

€/día días subtotal
Honorarios 375 125 46.875

Viáticos México 150 50 7.500 nº proyectos Total
54.375 6 326.250 326.250 0 0 326.250

Viajes 
€/pasaje pasajes

Internacionales 1.500 12 18.000 16.500 1.500 0 18.000

Revisión y supervisión
€/día días subtotal

Costos administrativos 60 125 7.500
Honorarios 250 125 31.250

38.750 38.750 0 0 38.750 38.750

51.075 38.750
Total 455.175 545.000

84%

Contraparte

Proyectos tipo A

89.825

Subtotal por proyecto tipo A

Proyectos tipo B

Subtotal por proyecto tipo B

Subtotal

16%  
3.2 El cálculo de los costos de cada encargo representa un promedio que: 

                                                 
5 Tipo de cambio al 16 de diciembre de 2008, 1€ = 1,3669 USD
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a. Se basa en los costos de las propuestas que hasta ahora ha recibido el Grupo 
de Evaluación. 

b. Considera la disparidad de complejidad técnica y de localización geográfica 
de los potenciales proyectos DUIS, que hace muy difícil precisar con 
exactitud los costos de cada trabajo de consultoría a priori.  

c. Presenta estimaciones tipo para dos pautas de proyectos, aquellos de menor 
duración y complejidad (tipo A) y aquellos de mayor dificultad e inversión 
(tipo B).  

3.3 Se espera que las posibles desviaciones al alza en algunos proyectos se vean 
compensadas por los ahorros de otros, y que el presupuesto total permita atender 
entre 12 y 15 proyectos.    

IV. EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

A. Ejecución  

4.1 La ejecución de la presente operación estará a cargo de CMF/CME en 
coordinación con el beneficiario. CMF/CME se encargará de: (i) la contratación 
de los servicios requeridos a solicitud del beneficiario; (ii) la supervisión de 
consultores contratados en coordinación con el beneficiario y el Grupo; (iii) la 
tramitación de las solicitudes de pagos a los consultores contratados por el BID, 
con cargo a la contribución una vez que los entregables establecidos para cada 
pago sean aprobados por el beneficiario; (iv) el seguimiento de los indicadores de 
desempeño establecidos en el Marco Lógico; (vi) la presentación de informes 
técnicos anuales a solicitud del FGE. 

4.2 Adquisiciones y contrataciones: a solicitud del beneficario, CMF/CME llevará a 
cabo la contratación de  servicios de firmas consultoras y consultores 
individuales, de conformidad con lo establecido en los documentos GN-2349-7 y 
GN-2350-7, y con los requisitos del FGE, según recoge el Protocolo entre España 
y el Banco. 

4.3 Se prevé la contratación de 3 firmas o consultores individuales para llevar a cabo 
entre 12 y 15 encargos, dependiendo de los costos finales de los proyectos 
presentados para evaluación. 

4.4 Plazos de ejecución y desembolsos: El proyecto se ejecutará en un período de 36 
meses con desembolsos previstos para 42 meses. 

4.5 Auditoria: considerando que las contrataciones y pagos con recursos de la 
contribución los realizará directamente el BID, no se considera necesario realizar 
auditorias ni la entrega de informes financieros sobre el uso de los recursos. 
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V. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

5.1 La División ICF/CMF será responsable de las actividades de supervisión técnica, 
de seguimiento del cumplimiento de las cláusulas contractuales, y de la 
tramitación de solicitudes de desembolso después que el beneficiario haya 
aprobado los entregables de cada consultoría.    

5.2 Los compromisos e informes que se le exigirá a los consultores o firmas 
contratadas se detallan ampliamente en los términos de referencia adjuntos a este 
Plan de Operaciones. Una vez concluida la ejecución de la operación, el equipo de 
proyecto redactará un informe de evaluación con referencia a las actividades, 
financiamiento y a los indicadores recogidos en el Marco Lógico, para su 
presentación en tiempo y forma al FGE. 

VI. BENEFICIOS Y RIESGOS DEL PROYECTO 

A. Beneficios 

6.1 La operación pretende contribuir a una articulación más efectiva e innovadora de 
las políticas y acciones públicas hasta ahora dispersas para dar respuesta a uno de 
los grandes retos del desarrollo de México en las próximas décadas. Se espera que 
este apoyo se traduzca en una consolidación de la institucionalidad de 
coordinación de políticas de apoyo al desarrollo urbano, y por ende en un mayor 
número de macrodesarrollos promovidos con éxito con apoyo eficiente del 
Gobierno Federal.   

B. Beneficiarios 

6.2 Las beneficiarias directas de esta operación serán las agencias del Gobierno 
Federal que forman parte del “Grupo” de DUIS, y en concreto la Sociedad 
Hipotecaria Federal, responsable de la coordinación de las actividades de 
evaluación y seguimiento dentro del Grupo. Los beneficiarios indirectos serán los 
promotores de macrodesarrollos, tanto privados como públicos, cuyos proyectos 
podrán recibir la evaluación y supervisión técnica necesaria para recoger una 
canasta de incentivos públicos que viabilice sus proyectos financiera, social y 
medioambientalmente. En última instancia, las beneficiarias del proyecto serán 
las familias mexicanas de bajos ingresos procedentes mayoritariamente de la 
actividad económica informal, pues podrán optar a adquirir una vivienda en 
entornos urbanos integrados y sostenibles, con herramientas financieras acordes 
con sus necesidades y posibilidades.  

C. Riesgos 

6.3 El éxito y la sostenibilidad del impacto de la actuación propuesta dependen en 
buena medida de una institucionalización sólida de la tarea de coordinación y 
articulación de políticas e instrumentos federales para el desarrollo urbano 
ordenado y sostenible que, de manera incipiente, está llevando a cabo el Grupo de 
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DUIS. En ese sentido, la Sociedad Hipotecaria Federal ha expresado al Banco su 
plena confianza en la próxima promulgación de un Decreto Presidencial que dé 
estabilidad y presencia jurídica propia al citado Grupo. 

VII. IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 

7.1 El ESR consideró el proyecto en su reunión 42-08 de octubre de 2008. Por su 
naturaleza, los productos y resultados de esta CT no tendrá impactos sociales 
ambientales negativos. Con base en el “Safeguard Policy Filter Report” (2008-
10100109-2), el proyecto no requerirá de acciones ambientales o sociales 
complementarias. Asimismo, y con base en el “Safeguard Screening Form” 
(2008-10100724-2), esta CT fue clasificada como un proyecto de categoría “C”. 

VIII. RECOMENDACIÓN 

8.1 La División de Mercados de Capital e Instituciones Financieras (ICF/CMF) 
recomienda que el Gerente de Sector de la Vicepresidencia de Sectores y 
Conocimiento autorice el uso de los recursos no reembolsables provenientes de 
los recursos del Fondo General de Cooperación de España (FGE) para financiar el 
proyecto propuesto mediante el presente Plan de Operaciones. 

IX. APROBACIÓN 

9.1 De conformidad con la autoridad delegada por el Directorio Ejecutivo en el 
Presidente del Banco y por éste en los Gerentes de Sector y Jefes de División de 
la Vicepresidencia de Sectores y Conocimiento (Resolución DE-044/08 y 
Memorando del 6 de mayo de 2008 - Delegación de Autoridad), el Jefe de la 
División de Mercados de Capital e Instituciones Financieras, autoriza el uso hasta 
de 455.175€ provenientes del FGE para financiar esta Cooperación Técnica, con 
carácter no reembolsable.  

Aprobación: Original Firmado  Diciembre/12/2008 

 Ellis J. Juan 
Representante, CID/CME 

 Fecha 

 
 
 
Aprobación: 

Original Firmado  Diciembre/12/2008 

 Kurt Focke 
Jefe, ICF/CMF 

 Fecha 

 

 






















































